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Y para que sirva de citación a “Electrónic
Loan, Sociedad Limitada”, “Mediafón, So-
ciedad Anónima”, “Servicios Avanzados de
Telefonía, Sociedad Limitada”, y “Egis Con-
sulting, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.646/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ferelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Jesús Manuel Ra-
cionero Gutiérrez, contra “Mármoles J Buendo
Asociados, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.463 de 2008, se ha acordado citar a
“Mármoles J Buendo Asociados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25 de marzo de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mármo-
les J Buendo Asociados, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.417/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mario Coli-
na Beltrán y don José Ignacio Colina Beltrán,
contra don Miguel Ángel Erustes Hormigo y
“Mayrepost, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.673 de 2008, se ha acordado citar a don
Miguel Ángel Erustes Hormigo y “Mayre-

post, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 1 de
abril de 2009, a las nueve y quince horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Miguel
Ángel Erustes Hormigo y “Mayrepost, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.588/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Julio César
Vargas Ledezma, contra “Open Door Cerra-
jeros” y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 21 de 2009, se ha acordado citar a
“Open Door Cerrajeros” y Fondo de Garan-
tía Salarial, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 10 de marzo de
2009, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Open
Door Cerrajeros”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.593/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Teresa Cabrero Ru-
bio, contra “Guiomar, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 247 de 2009, se ha acordado citar
a “Guiomar, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 10 de noviembre de 2009, a las diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Guiomar, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Oliva Tristán Polo
Sánchez, contra “Doña Guiomar, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 255 de 2009, se ha
acordado citar a “Doña Guiomar, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 18 de noviembre de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 9, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


